
  

    

   
  

NEL PODER GENERAL OTORGADO Aba iámac. Bangras 6,/ 

  

      ANONIMA MAS 

  

RRAnio S.A, A FAVOR DEL SR, EDTERAN 

  

  

  

CUANTIA:» — INDETERMINADA 
  

Quito, a 29 DE OCTUBRE DE 1999 
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   Panamá, 18 de Octubre de 1999. = A
 

seiscientos (8-211-1600), compareció personalmente el Doctor 

varón, mayor de edad, casado, abogado, 

o-noventa y dos-quinientos cincuenta y siete (8-92-557), 

quien conzoco, quien comparece en su carácter de Socio de   firfa de Abogados ICAZA, GONZALEZ-RUIZ £ ALEMAN, Agente Re-   
   se encuentra debidamente inscrito en el Registro Público de Pa-       

  

   

  

      

    
   

    

  Sección Mercantil (Micropelícula), a la Ficha ciento cuarenta 

mil cuatrocientos veintiuno (142421), Rollo catorce mil 

—- 

Ventos sesenta y nueve (14669), Imagen cero ciento ochenta y 

(0185), desde el trece (13) de Diciembre de mil novecientos 

[locnenta y cuatro(1984), debidamente autorizado según consta en Acta 

+ 
É de una Reunión de la Junta Directiva celebrada el día doce (12) de 

Octubre de mil novecientos noventa y nueve (1999), la cual se 

y , . : 
¡agrega al protocolo de la presente escritura pública, y en su ca- 

rácter de tal, me pidió que hiciera constar por medio de esta es- 

Critura pública el Poder General que en nombre y representación de           
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[o £) Adquirir por compra u otra forma, y vender, Uma 

intereses en propiedades, con amplias facultades para convenir el 

precio, forma de pago y demás condiciones contractuales. Podrá 

larrendar, hipotecar o constituir gravámenes o limitar el dominio de 
he 

los bienes inmuebles de propiedad de la compañía mandante. --=======- 
Sp 

n==-=-- g) Comprar y vender bienes muebles, con amplias facultades 

         
   

  

1 
l para convenir el precio, forma de pago y demás condiciones contrac- 
' 
. : La 
tuales, pudiendo darlos en arrendamiento y constituir cualquier 

gravamen o limitación de dominio sobre dichos bienes.--=-===========- 
! 

; : 
2h) Abrir cuentas corrientes y girar cheques, libranzas y Y 

em 1) Comprometerse en transacciones comerciales, financieras e 

industriales; comprar, vender o actuar de agente en relación a fac- 
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1 
¿ 
: 
turas de importación o exportación y documentos de toda clase, y en 

¡== J) Obtener autorizaciones y registros. +------ 

--k) Para lo que antecede, que no es una enumeración taxativa 

ejemplificativa, tendrá el mandatario todo el poder y facultad 

e fuesen necesarios, pues es intención del mandante conceder am- 

     
    

   
    

    

  

    
SITE facultad a el mandatario. Las facultades que se otorgan a el 

mandatario podrán ser ejercidas tanto en la República del Ecuador 
3 
¿ 

¿| como en cualquier país del mundo. El mandatario podrá actuar con- 

Junta o separadamente en el ejercicio de las facultades que otorga 

la mandante, y podrá delegar en todo o en parte el presente poder 

[especial a personas de su confianza, sin previa autorización del 

mandante, así como revocar tal delegación o delegaciones cuando lo 

estimen CONVeniente. LIT 

El Notario hace constar que se inserta en esta Escritura Pública,             
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a sociedad anónima panemeña denominada CORPORACION NAILIN 

como un acto de la misma otorga a favor del señor Esteban! Sertáng 

Monge para que actúe en cualquier parte del mundo, | 

=oo--- a) Comprar y vender acciones o participaciones en co intere 

con plenas atribuciones para realizar todos los trámites preci: 

arren: 

nerales de las compañías en las cuales CORPORACION NAILIN, 

accionista O socio, con todas las facultades que como acció 

    
   | en las mismas, cumpliendo con todos los casos con 
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gaciones a cargo a favor de la compañía mandante. Asimismo, pod d/ li man: 

com 

jun 

, $ » Y , 2 a 

ciones de terceras personas, naturales o Jurídicas, así Como ::Q/ l 

Zo est   gar a la compañía en cualquier clase de operación financiera,” 

diendo otorgar u obtener las garantías que consideren convenientes 
EN                      

 



  

  

  

Lan “Acta de una Reunión de la Junta Dircccivis- A 

  

LIT TT AT TT TT TTTTTTTTT CORPORACION NAILIN S.A.=======-A, 

  

     
  

  

Lao Una reunión de la Junta Directiva de CORPORACION NAILI a fir 

sociedad anónima organizada bajo las leyes de la Repúblicd A Tn 

Panamá, tuvo lugar en la Ciudad de Panamá, República de Panamá sen: 

con 
12 de octubre de 1999 a las 10:00 a.m.=======oo--- 

cle 
LI Se encontraban presentes:---========--- 

con 

Lao MARIO A. DIAZ O.=======noonnooo- 
2 och: 

La peroo --CECILIA JURADO R === nooo | 
! . ciu 

| 
L 

ÓN CARMEN O. BARRIOS T.=================- ¿mp 

quienes son todos los directores de la sociedad, y como tale: que 

acordaron celebrar esta reunión renunciando al aviso previo.--: tos 

Lon --- El señor Mario A. Díaz O., Presidente de la sociedad, (£a 

como Presidente de la reunión y Carmen O. Barrios T., Secretaria:de. de 

la sociedad, actuó como Secretaria de la reunión. ----"==-====--- o 

, os o, . . a sel 
So El Presidente abrió la sesión y manifestó que el propósit Ls, 

. a /ále 
la misma era el de otorgar Poder General a favor del señor Estebán 

: o o nov 

Serrano Monge para que actúe en nombre .de la sociedad.-----==-- 
. t 

—oo-- Por moción debidamente presentada y unánimemente aprobada ) 

----RESOLVIO, autorizar a ICAZA, GONZALEZ-RUIZ £ ALEMAN, Agente;¡¿Ré _— 

sidente dé “esta sociedad, para que comparezca ante un Notál » 

Públido y otorgue el Poder General a favor del señor Esteban 

Serrano Monge, para que actúe en nombre de la sociedad.-=---=-=-=-- : 

=--- No habiendo otro asunto de que tratar, se clausuró la sesi(         
. (£do.) Mario A. Diaz=======-=--- (Edo.) Carmen O. Barrios T.------ 

| Mario A. Díaz O.-===========--- Carmen O. Barrios T.-===-=-*7 

Tan Presidente-====== roo Secretarla” o ooo 7         
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NOTARIA NOVENA DEL CIRCUITO DE PANAMA 
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“firma ICAZA, GONZALEZ-=RUIZ £ ALEMAN. ================n===ooooo. 

e oo--- Leida como le fue esta Escritura al compareciente en pre- 

sencia de los testigos instrumentales Señores Olimpio Aguilar Puga, 

con cédula de identidad personal número dos-cuarenta y tres-sete- 

cientos treinta y nueve (2-43-739), y Kathia Xintaris Ruíz de Díaz, 

con cédula de identidad personal número ocho-trescientos sesenta y 
r 

ocho-ochenta y uno (8-368-81), mayores de edad y vecinos de esta 

ciúdad, a quienes conozco y son hábiles, la encontró conforme, le 

/ 

impartió su aprobación y firmamos todos para constancia por ante mí, 

que doy fé.-------- Esta Escritura lleva el número seis mil quinien- 

LoS Velinte-=oooroononnnrooo-- A 

(£do.) DOMINGO DIAZ A.--==---- Olimpio Aguilar. ----==-=-- Kathia Xintaris 

de Díaz.----- RAFAEL FERNANDEZ LARA, Notario Público Noveno.--=-=-==-=- 

ea o--- Concuerda con su original esta primera copia que expido, 

firmo en la Ciudad de Panamá, República de Panamá, a los 

(18) días del mes de Octubre del año de mil novecientos 
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: PRONARIA 3 
Actoy 

Lin? 

         
: : El infrascrito funcionario de 

Legalizaciones del Ministerio de 
Relaciones Exteriores debidamente autorizac 

para este acto 

CERTIFICA: 

Que la firma que antecede y que dice: 
    

RAFAEL FERNANDEZ 

es aténtica del funcionario que el día 1-8 _ 

OCTUBRE 1999 

  
de año 

ejercía el cargo de NOTARIO PUBLICO NOVENO     
      19 de OCTUBRE jp 1999 Panamá 

Aweñticación N” 47 _ OS 

] / 3 
: ; / ( 

: 7 Oe. te Cerati) enel 2 
Firma del finicionario Biana Coroliza Parés Parela 

: c- Directora ELA de Autentlcaciones y legalitaciores 

rieron ls Et a 

l o. . “yo . 
Este Ministerio no astune responsabilidad en cuanto al contenido 

del documento,     
o (o AER y 

; á AA $ 

. Sy PAnAó yl 

CONSULADO GENEHÁL DEL ECUADOR 

EN PANAMA 

AUTENTICACION No: 990/99. .,...... 
Presentada para autenticar la firma que antocedo, al 

suscrilo certifica que es auténtica, siendo la que usa, en 

todas sus actuaciones, el (la) señor (a) 

' LANA, CAROLINA, BARES .VARELA. . 
DIRECTORA GRAL... DE AUTENTICACIONES 

. Y LEGALIZACIONES .DEL MINISTERIO. DE 

RELACIONES. EXTERIORES DE .PANAMÁ. . . 
FARTIDA ARANCELARIA: ..]37D..... o 

DERECHOS RECAUDADOS: US$. 30.00... 
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CERTIEICO *. ue de conformidad cun la +acul tado Drevls 

  

  

Eryo to] articulo Primero, el Lera OLMEDA 
  

4.     publicada en el. Peor 
  

Htaicialo minero Uc0entos E        enta E O A A E 

  

  

abril ce mil novecientos setenta y (Mcña que amorfo 
  

articudo dieciocho de la Ley Notarial, 21 documenta E 
  

2n 
  

antecede es igual a su original que me fue presentado 

tres en esta +techa y que se refieren AL FODER O GENeraL 
  

Andar Eri AE EAL LEOIN ANA 

  

PL Le 

  

dp 
  

  

AN. SERRANL MEA $" 

  

Gi A FAVOR EL Ra AE 

  

    

cumplir con las disposiciones arriba indica y ALUACCOO 

  

en mi protocolo copia auténtica de dicho. dociunes 
3 
A 

  

Guitao, a veinte mueve de Octubre de mil novecientos] 
  

noventa y nueve, 
  

  

  

Leza tala PEZ 
  

Ima AS MADEENO E SOLINES 
  

NOTARIA — SEGUNDA 
  

FAZON DE FROTOCOLIZACION Á peticion de parte interesada 
  

cprotocolizo en mi registro de escrituras plnia 

  

  

'año en curso, en cuatro fojas Utiles y en esta +ecna, 
  * 

hocum ento. ole antensde. DUito, 2 velnle y Main 
      

  
ictubre de mi] novecientos noventa y nueve. 
        

Y Ida LÍA 
    

DRA XIMENA MORENO DE SÓLIMES 
    NOTARIA — SEGUMDA 
  

  

   



  

_Se protocolizó ante la doctora Ximena Moreno de Solines, cuyo archivo se 

encuentra actualmente a mi cargo, según consta de la acción de personal 

número dos dos tres ocho-DNP, de fecha veinte y tres de diciembre del dos mil 

diez, a petición verbal del señor David Catagña, portador de la cédula de 

ciudadanía número 171782863-4, en fe de ello confiero esta VIGESIMA copia 

certificada, de protocolización de PODER GENERAL, que otorga: COMPAÑÍA 

CORPORACION NAILIN S.A., a favor de: ESTEBAN SERRANO MONGE, 

celebrada el 29 de octubre de 1999, instrumento que contiene cinco fojas útiles, 

incluida esta, debidamente firmada y sellada en Quito, a tres de febrero del dos 

NOTARIA SEGUNDA 
, DEL CANTON QUITO 
* Dra. MARTHA BANDERAS GARRIDO 

mil once.-«%A 

    

Me. rentes 

Dra. Martha Banderas Garrido 
NOTASÍA SEGUNDA NEL CANTON QUITO    

 




